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Santa Fe, 21 de mayo 2026 

VISTO el Expte. CD Nº 060/2026, caratulado: Designación de la 

Presidenta del Consejo Directivo de la Dirección de Acción Social de la UTN-

Delegación Regional Santa Fe, iniciado por la Secretaría de Coordinación de esta 

Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 1958 aprobó la reforma del estatuto de la DASUTeN, 

estableciendo en su Anexo I, Sección Segunda, Capítulo I, Artículo 54; el procedimiento 

de elección de los miembros del Consejo Directivo Regional de la DASUTeN. 

Que la misma Ordenanza, en su Anexo I, Sección Segunda Capitulo II, 

Artículo 58; define la duración de los cargos en dos (2) años, pudiendo ser reelectos por 

otro periodo igual. 

Que, mediante Res. CD Nº 157/2023, el Consejo Directivo de esta 

Facultad designó a la Sra. Carla Rita BOSSIO como Presidenta del Consejo Directivo 

Regional de DASUTeN, Delegación Regional Santa Fe. 

Que el periodo correspondiente a dicha designación venció el 15 de mayo 

de 2025. 

Que la Sra. Carla Rita BOSSIO continúa desempeñando la función de 

Presidenta del Consejo Directivo Regional de DASUTeN. 

Que corresponde, en consecuencia, convalidar lo actuado por la 

mencionada agente desde el vencimiento del período oportunamente dispuesto. 

Que, desde la Secretaría de Coordinación de esta Facultad, se ha 

propuesto la designación de la Sra. Carla Rita Bossio como Presidenta de DASUTeN, 

Delegación Santa Fe, hasta completar un segundo periodo de mandato. 

Que la mencionada agente reúne las condiciones necesarias para conducir 

y administrar el Consejo Directivo de la Delegación Regional Santa Fe de la DASUTeN. 

Que la Comisión de Interpretación de Normas y Reglamentos estima que 

corresponde convalidar lo actuado y efectuar la designación propuesta. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar lo actuado por la Sra. Carla Rita BOSSIO, Legajo UTN Nº 

63457, en el ejercicio de las funciones de Presidenta del Consejo Directivo Regional de 

DASUTEN, Delegación Regional Santa Fe, desde el 16 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir de la fecha de la presente resolución y hasta el 15 

de mayo de 2027, a la Sra. Carla Rita BOSSIO, DNI Nº 28.157.858, Legajo UTN Nº 

63457, como Presidenta del Consejo Directivo Regional de la Dirección de Acción Social 

de la UTN - DASUTeN, Delegación Regional Santa Fe. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese 
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